
   

 

 

 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 202 

 

AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA 

La Fiscalía General de la Nación, de conformidad con lo previsto por el literal b) numeral 2 del artículo 32 de la 

Ley 80 de 1993, en el numeral 3º del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, el Título 1 Capítulo  2  sección 1  

subsección 3 del Decreto 1082 de 2015, en especial, el artículo 2.2.1.2.1.3.1, del Decreto 1082 de 2015 y demás 

normatividad que lo modifique o reglamente y las demás normas concordantes y complementarias sobre la 

materia, convoca a todos los Interesados interesadas en participar en el presente proceso de selección por 

Concurso de Méritos FGN-NC-CM-0001-2021 

OBJETO: “DISEÑAR Y DESARROLLAR LAS ETAPAS DEL CONCURSO PARA LA PROVISIÓN DE 
EMPLEOS POR MÉRITO, EN LA MODALIDAD DE ASCENSO E INGRESO, DE UNOS EMPLEOS 
VACANTES DE LA PLANTA GLOBAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, PERTENECIENTES 
AL SISTEMA ESPECIAL DE CARRERA ADMINISTRATIVA”. 

 
ALCANCE DEL OBJETO: 

El contrato se desarrollará en dos fases: 

Fase I: Diseño del concurso para la provisión de empleos por mérito, y las etapas a desarrollar, incluyendo las 

pruebas a aplicar, teniendo en cuenta el anexo técnico, para presentar ante la Comisión de la Carrera Especial 

de la FGN, para su aprobación.  

Fase II: Desarrollo y aplicación de las etapas del concurso para la provisión de empleos por mérito, conforme 

al acuerdo de convocatoria, hasta la conformación de las listas de elegibles en firme.  

Esta Fase contempla la disposición de la plataforma tecnológica, el diseño e implementación de los aplicativos 
necesarios para el procesamiento, administración y publicación de la información del Concurso para la provisión 
de empleos por mérito; la ejecución de las actividades necesarias para adelantar las etapas de inscripciones y 
recepción de documentos; de verificación del cumplimiento de requisitos de participación; de verificación del 
cumplimiento de requisitos mínimos previstos para los empleos ofertados; de construcción de ítems o 
preguntas; de diseño, ensamble, impresión y aplicación de las pruebas; de publicación de los resultados 
preliminares y definitivos de las etapas y pruebas; de recepción y atención a reclamaciones, recursos, 
actuaciones administrativas, derechos de petición y acciones de tutela resultantes en cada una de las etapas,; 
conformación de las listas de elegibles en firme; todo lo anterior con los respectivos informes técnicos y 
evidencias acordes al Sistema de Gestión Integral, que respalden dichas actividades 
 
Para efectos de lo anterior, se señala a continuación la información indicada en el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del 

Decreto 1082 de 2015: 

 
1 

NOMBRE Y DIRECCIÓN DE LA ENTIDAD 
ESTATAL 
 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN - SEDE NIVEL 
CENTRAL 
Diagonal 22b No. 52-01 Bunker Bogotá. 

 



 
 

2 

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA PARA 
CONSULTA Y PRESENTACIÓN DE 
DOCUMENTOS EN DESARROLLO DEL 
PROCESO DE SELECCIÓN. 
 

A través de la plataforma SECOP II 

 
 

3 

OBJETO DEL CONTRATO A CELEBRAR Y 
CANTIDADES A ADQUIRIR 

DISEÑAR Y DESARROLLAR LAS ETAPAS DEL 
CONCURSO PARA LA PROVISIÓN DE EMPLEOS 
POR MÉRITO, EN LA MODALIDAD DE ASCENSO 
E INGRESO, DE UNOS EMPLEOS VACANTES DE 
LA PLANTA GLOBAL DE LA FISCALÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN, PERTENECIENTES AL SISTEMA 
ESPECIAL DE CARRERA ADMINISTRATIVA. 
 
Las del servicio se encuentran descritas en el pliego 
de condiciones y sus documentos anexos. 
 

 
 
 
 
 
 
 
4 

MODALIDAD DE SELECCIÓN De conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del 
artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el 
artículo 219 del Decreto Nacional 019 de 2012, y el 
artículo 2.2.1.2.1.3.1 de Decreto 1082 de 2015 la 
modalidad de selección por concurso de méritos, 
procede cuando se contraten los servicios de 
consultoría de que trata el numeral 2 del artículo 32 
de la Ley 80 de 1993 y para los proyectos de 
arquitectura. 
 
Para la selección del contratista la entidad aplicará 
los principios de economía, transparencia y 
responsabilidad definidos en la Ley 80 de 1993 y los 
postulados que rigen la función administrativa. 

5 PLAZO ESTIMADO Y LUGAR DE 
EJECUCIÓN DEL CONTRAT 

El plazo de ejecución del contrato será hasta el día 
31 del mes de diciembre del año 2021 contados a 
partir de la suscripción del acta de inicio, previo 
cumplimiento de los requisitos de ejecución del 
contrato, esto a partir del registro presupuestal y 
aprobación de la garantía. 
 
El contrato se ejecutará en la(s) ciudad(es) de: a nivel 
nacional. 
 
Y se entregará en la(s) ciudad(es): a nivel nacional.  

 

 
 
 
6 

FECHA LÍMITE DE PRESENTACIÓN DE 
LAS OFERTAS, LUGAR Y FORMA DE 
PRESENTACIÓN DE LAS MISMAS 

Fecha: 31 de marzo de 2021 
Hora: 10:00 am 
Lugar: Plataforma SECOP II. 
 
Los proponentes deben presentar sus ofertas en la 
plataforma SECOPP II, diligenciando el formato del 
ANEXO No. 1 “CARTA DE PRESENTACIÓN DE 
LA OFERTA”, que se adjunta al pliego de 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=45322#219
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=45322#219
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=304#32.2


condiciones definitivo, junto con los demás 
formatos, en la fecha establecida en el cronograma 
del proceso de contratación, y acompañadas de los 
documentos solicitados, de acuerdo al Pliego de 
Condiciones. 
 

7 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y 
APROPIACIÓN PRESUPUESTAL 

TRES MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO 
MILLONES CIENTO SETENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS M/CTE 
($3.574.172.291),  
 

8 
 

MENCIÓN DE SI LA CONVOCATORIA ES 
SUSCEPTIBLE DE SER LIMITADA A 
MIPYMES NACIONALES 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del 
Decreto 1082 del 2015 y teniendo en consideración 
que el valor del presente proceso de contratación es 
superior a ciento veinticinco mil dólares (US 
$125.000), que liquidados a la tasa de cambio 
establecida por el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo, conforme a lo publicado en Colombia 
Compra Eficiente para el año 2020, equivalen a 
TRESCIENTOS OCHENTA MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS 
M/CTE ($380.778.000.00), la presente convocatoria 
NO es susceptible de ser limitada a Mipymes.  
   

9 ENUMERACIÓN Y BREVE DESCRIPCIÓN 
DE LAS CONDICIONES PARA 
PARTICIPAR EN EL PROCESO DE 
SELECCIÓN 

La totalidad de condiciones de participación en el 
proceso de selección se encuentran incluidas en el 
proyecto de pliego de condiciones que será publicado 
en el SECOP II junto con el presente aviso de 
convocatoria. 
 
El proyecto de pliego de condiciones está 
estructurado de la siguiente manera: 
 

• ASPECTOS GENERALES 

• REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES 

• EVALUACIÓN DE LA OFERTA 

• ACUERDOS INTERNACIONALES O 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
VIGENTE 

• ORDEN DE ELEGIBILIDAD Y 
ADJUDICACIÓN 

• RIESGOS 

• REQUISITOS DEL ADJUDICATARIO
 ¡Error! Marcador no definido. 

• ANEXOS: Incluidos en el proyecto de pliego 
de condiciones para que, según 
corresponda, sean tenidos en cuenta y/o 
diligenciados y cargados en su integridad 
por el proponente junto con su propuesta. 

 

_Toc34592332


 

ACUERDOS INTERNACIONALES O TRATADOS DE LIBRE COMERCIO VIGENTES 

De conformidad con lo previsto en el literal a) del artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015, el proceso de 
contratación está sujeto a los siguientes Acuerdos Comerciales. En consecuencia, las ofertas de bienes y 
servicios de países con los cuales Colombia tiene Acuerdos Comerciales vigentes que cubren el presente 
proceso de contratación, serán tratados como ofertas de bienes y servicios colombianos y tendrán derecho al 
puntaje para estimular la industria nacional si aplica, y la Fiscalía General de la Nación elaborará el cronograma 
de acuerdo con los plazos previstos en dichos Acuerdos Comerciales. 

 

CRONOGRAMA: Se relaciona a continuación el cronograma estimado el cual puede ser sujeto a modificaciones. 

 

TRATADOS COMERCIALES 

LA FISCALÍA SE 

ENCUENTRA INCLUIDA 

EN LA COBERTURA DE 

CAPÍTULO DE 

COMPRAS PÚBLICAS 

PRESUPUESTO DEL 

PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

SUPERIOR AL VALOR 

DEL ACUERDO 

COMERCIAL* 

EXCEPCIÓN 

APLICABLE AL 

PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

CUBIERTO POR EL 

ACUERDO 

COMERCIAL 

Alianza 

Pacífico  

Chile  SÍ SI NO SI 

México  NO N/A N/A N/A 

Perú SÍ SI NO SI 

Canadá SÍ SI NO SI 

Chile SÍ SI NO SI 

Corea NO N/A N/A N/A 

Costa Rica SÍ SI NO SI 

Estados AELC SÍ SI NO SI 

Estados Unidos SÍ SI NO SI 

México  NO N/A N/A N/A 

Triángulo 

Norte  

El Salvador  NO N/A N/A N/A 

 

Guatemala  
SÍ NO NO SI 

Honduras  NO N/A N/A N/A 

Unión Europea SÍ SI NO SI 

Servicios prestados por 

oferentes de la 

Comunidad Andina de 

Naciones  

SÍ SÍ NO SÍ 



 PROCESO DE SELECCIÓN FGN-NC-CM-0001-2021 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Publicación de aviso de 

convocatoria, proyecto 

de pliegos y demás 

documentos 

12 de marzo de 2021 

 

 

 

 

 

Sistema Electrónico de Contratación Pública 

www.colombiacompra.gov.co 

Presentación de 

observaciones al 

proyecto de pliego y 

documentos 

complementarios. 

Hasta el 19 de marzo de 

2021 

Junta de contratación  23 de marzo de 2021 

Publicación de respuesta 

a observaciones y 

sugerencias al proyecto 

de pliego de condiciones 

24 de marzo de 2021 

Publicación Acto de 

apertura y pliego de 

condiciones definitivo 

24 de marzo de 2021 

Presentación de 

Observaciones al pliego 

de condiciones definitivo 

y documentos 

complementarios. 

26 de marzo de 2021 

Sistema Electrónico de Contratación Pública 

www.colombiacompra.gov.co 

Publicación de 

Respuesta a las 

observaciones al pliego 

de condiciones definitivo 

29 de marzo de 2021 

Plazo máximo de 

expedición de adendas 

29 de marzo de 2021 

Hora; 7:00 pm 

Informe de presentación 

de ofertas (Cierre) 

31 de marzo de 2021 

10:00 AM 

Verificación de requisitos 

habilitantes y evaluación 

de las ofertas  

5 y 6 de abril de 2021 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/


 PROCESO DE SELECCIÓN FGN-NC-CM-0001-2021 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Publicación del informe 

de verificación y 

evaluación de las ofertas  

7 de abril de 2021 

 

Traslado del informe de 

requisitos de verificación, 

y evaluación a los 

proponentes  

Hasta el 12 de abril de 

2021 

 

 

 

 

Audiencia de 

comunicación de orden 

de elegibilidad y apertura 

de sobre económico 

Verificación de la oferta 

del primer orden de 

elegibilidad 

14 de abril de 2021 

10:00 am 

 

 

 

A través de la herramienta tecnología que se comunique en 

los documentos definitivos 

 

 

 

 

 

Verificación de la oferta 

del segundo orden de 

elegibilidad 

14 de abril de 2021 

11:00 am 

Expedición acto 

administrativo de 

adjudicación o 

declaratoria de desierto 

15 de abril 2021 Instalaciones de la FGN 

Firma del Contrato 16 de abril 2021 
Sistema Electrónico de Contratación Pública 

www.colombiacompra.gov.co 

Registro presupuestal 

Dentro del día hábil 

siguiente al vencimiento 

del plazo anterior 

Instalaciones de la FGN 

 

Entrega de garantías 

Dentro de los tres (3) días 

siguientes a la suscripción 

del contrato 

Sistema Electrónico de Contratación Pública 

www.colombiacompra.gov.co 

Aprobación de garantías 

Dentro del día hábil 

siguiente al vencimiento 

del plazo anterior 

Sistema Electrónico de Contratación Pública 

www.colombiacompra.gov.co 

 

 

 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/


 

 

 

Nota: Las fechas y horas indicadas en la plataforma podrán variar de acuerdo con la ley y las condiciones 

previstas en el pliego de condiciones electrónico y su documento complementario los cuales serán reflejados a 

través de adenda. 

LUGAR DONDE SE PUEDEN CONSULTAR EL PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES, ESTUDIOS Y 

DOCUMENTOS PREVIOS: Los estudios y el pliego de condiciones de la presente convocatoria podrán ser 

consultados en la página WEB de Colombia Compra Eficiente, www.colombiacompra.gov.co – SECOP II 

INVITACIÓN A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS : En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del 

artículo 66 de la Ley 80 de 1993 la FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN invita a todas las personas y 

organizaciones interesadas en hacer control social al presente Proceso de Contratación, en cualquiera de 

sus fases o etapas, a que presenten las recomendaciones que consideren convenientes, intervengan en 

las audiencias y a que consulten los Documentos del Proceso en el SECOP II.  

 

 

Aprobó: Martha Sánchez Herrera - Subdirectora Nacional de Gestión Contractual 

 

Revisó: Laura Jicela Téllez González- Profesional Experto 

Proyectó: Viviana Paola Roja Moreno Profesional Especializado I (E) 

 

 

 

 

 

http://www.colombiacompra.gov.co/

